
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes 

de mayo de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá D.C. el proceso EJECUTIVO No. 

110013105032-2018-00109-00, informando que la apoderada de la parte 

demandante solicita oficios de medidas cautelares decretadas. SÍRVASE 

PROVEER.   

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

1. ACCEDE a lo solicitado por la procuradora judicial de la parte 

demandante obrante en archivo 09 del diligenciamiento virtual, por 

secretaría, OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Centro para que de aplicación a las medidas cautelares 

decretadas mediante auto del 18 de septiembre de 2020, visible en 

Carpeta 01, archivo C02 (010), conforme al artículo 593 del Código 

General del Proceso. 

 

2. ACCEDER a lo solicitado por la procuradora judicial de la parte 

ejecutante en los términos expuestos en el escrito obrante en archivo 05 

del plenario virtual. 

 

REQUIÉRASE a las entidades bancarias BANCO BANCOLOMBIA, BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO AV. VILLAS., BANCO 

MICROFINANZAS, BANCAMIA S.A., BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A., BANCO CORPBANCA, BANCO ITAU S.A., BANCO 

PROCREDIT COLOMBIA S.A y BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., para 

que emitan respuesta a los oficios tramitados ante sus oficinas, para lo  

que se concede el término de diez (10) días so pena de hacerse 

acreedoras de las sanciones legales a que haya lugar, conforme 

medida cautelar decretada el 12 de septiembre de 2018, visible en 

Carpeta 01, archivo C01 (025) folio 2 a 4  

 

Por Secretaría OFÍCIESE de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


